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DE DA PBOYINGIA DE MADBIB
.ADVEMTEJSiCIA. 1191POHTAMTE Precio de suscripción TARIFA »E IJITSKKCÍOlinES

L.as leves, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en los Bo-
Í.BTIHES Oficiales se han dé mandar alJefe político respectivo, por
.cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.— Tin esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50.almes, 10'50al trimestre, 21 alsemeste y 42 por,un año.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y '48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 ai semestre y 60 al año.

Aruncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, línea o fracción..

Edictos judiciales, ídem id
Dependencias oficiales, idem fd
Anuncios particulares, idem id.

0 50 peseta»
100 r-
0 75

—
1 50

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro. ...

OFICINAL. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

se ¡pies a soca y be tbes a seis

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

Par te ofic ia I cumplimI^^^^^Miiiln iln i I i di iimi

Iasquecontengan las Ordenanzas mu-
nicipales de las respectivas localidades,
pero sin que las de éstas nilas cons-
tumbres locales puedan prevalecer,
por tratarse de una disposición de ca-
rácter general, estimando preferible
la celebración de las fiestas en locales

©orto y abierto de piernas, procesado
\u25a0en causa núm. 156 de 1920, sobre es-
tafa, comparecerá- ante el Juzgado da
instrucción de Albacete, en término
de diez días, para ser reducidí a pri-
sión, notificarle el auto de termina-
ción y emplazarle para ante esta Au-
diencia, bajo rpereifeirniento de ser de-
clararado rebalde y pararle el perjui-
cio a que hubiere legar.

nitivamente juzgando, lopronuncia-

rtESlDEBCii (síi. SOKtlí HMUSTIOS

Imos,
jBiaza
¡Sanz.

mandamos y firmamos. Luis
Juan José Sánchez. Ángel

Otám. 2.651) (0-9)
Sn Majestad »\u25a0'• liey Don Alfon-

fo XIIIíq. D. % ), Maiestad la
Eeina Dofts Vmtoria Bugenia, y
SS, AA RR. si Principe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
Sa importante salud,

Ds igual beuefiaio disfrutan laa da*
más personas do la Angust» Real Fa-
aaílía.

Administración i\ Cúntribueiones
de la provincia da Madrid

•errados o en pasaos ©parajes «uscep- í1propio tiempo ruego y encargo
a todas ¡as Autoridades, tanto civiles
eomo militares, y ordeno a los Agen-
tes de la autoridad judicial proeedan
a la busoa y captura de dicho iadivi-
duo, y caso de ser habido, lo pongan
uaYeeies'ct'e este partido.

Negociado de Territorial,
—

Riqueza
urbana amillarada.

—
Año de 1921 22.tibies de ser acotados.

De Real orden lo digo a V.8. para
su eouoeimiento j ejecución. Dios
guarde a V". S. muchos años. Madrid,

da 95H

cieoulae

Aprobado por la Excma. Diputa-
ción provincial en 3 dei corriente el

,-._:~ j» i« #»-u . :¿„
baña amillarada que ha de regir en el
próximo año, y con el fin de que los
Ayuntamientos practiquen con ol ma-
yor acierto este servicio, he oreído con

BKAL OKDEN Cl'BCULAR Señor Direetor general de Seguridad
en Madrid y señores Gobernadores
civiles en las demás provincias.

(Gaceta del 14.)

JJU 'Ofi3.LJLi--J-l

Albacete, 17 de diciembre de 1920
(Núm. 2.579) (B.—2.203)

Próxima lacelebración anual de la
festividad popular del Carnaval, yha-
biendo sido numerosas las quejas ele-
vadas en otras ocasiones, unas respeo-
to a la forma de su celebración en

cuanto se refiere ai sitio que se destina
a este fin, que se hace qie se interrum-
pa la vida normil de las poblaciones
por la desorganización del tráfico ro-
dado, del acarreo de mercancías y de
la libre circulación de peatones, y
-otras veces basadas en los desmanes
cometidos por las máscaras en la vía
pública; estimando fundadas dichas
quejas y siendo conveniente dar a la
diversión de qae se trata un caráefcer

Juzgados municipales
veniente dictar las instrucciones si-

ARGANDA DEL REY
guientes

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el Tribunal municipal de esta
villa, constituido por D. Luis Riaza
M laño, Juez, yU, Juan José Sánchez
Santolaya y D. Ángel Sauz Uaroía,
Adjuntos; en los autos de juicio ver-
bal civilinstados por D. Alfonso Ma-
drid Izabel, de esta vecindad, y se-
guidos en rebeldía eontra la Compa-
ñía del Ferrocarril de Madrid a Ara-
gón, se ha dietado la siguiente

Primera. La cantidad que se h»
distribuido a .cada pueblo como cupo
para el Tesoro es fija e invariable, y
bajo ningún pretexto se podrá repat
tir mayor ni menor suma que la se
halada.

Audiencia territorial da Madrid

Por la Asociación Gremial de In-
dustriales y Propieíarios de Caí majes
de plaza de Madrid, y en sa nombre
el Procurador D.Ruperto Aicuase, ha
interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo contra el acuerdo del Go-
bernador civil de esta provincia, fecha
18 de agosto último, que declaró no
haber lugar a sancionar el del Ayun-
tamiento de 9 de agoste de 1919, reo
tifieando la adjudicación hecha a di-
eha Soeiedad del servicio de situado
de carruajes en las paradas de las vías
públicas, de esta Corte, lo que se haca
público por medio del presente anun-
oio para que pueda llegar a eoneci
miento de los que tengan interés di-
recto en el asunto y quieran coadyu-
var en él a la Administración.

Segunda. Si para distribuir el cu-
po tuvieran algunos Ayuntamientos
que rebassr el tipo máximo hgal res-
pectivo, presentarán oon el reparti-
miento reclamación de agravio extra-

Sentencia

En la villa de Arganda del Rey, a
1.° de diciembre de 1920, el Tribunal
municipal de esta villa, constituido
por los señores que se indican arriba,
habiendo visto y oído los presentes au
tos. de juicio verval civil seguidos a
instancia de D. Alfonse Madrid Izabe!,
de esta vecindad, contra la Compañía
del Ferrocarril de Madrid a Aragón,
sobre reclamación de 321 pesetas,
siendo poneate.D. Juan José Sáu-

ordinario. Alefeoto, aquellas Uorpora-

más en armonía con la vida moderna
y con la forma en que se celebra en
otras poblaciones del extranjero,

ciones que en su término exista menor
riqueza que la señalada, debbrán ate-

nerse a lo dispuesto en el reglamento
de Territorial de 80 de septiembre de
1.885 yregla cuarta de la Circular de
10 de abril de 1882, pudiendo formar
los bajo su responsabilidad oon la ri
queza menor que resulte, pero repar-
tiendo el cupo sobre la mayor riqueza

; S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer, por las razones expuestas
y teniendo en cuenta, además, el carác-
ter de laborables que tienen tres de los
cuatro días que dura la citada fiesta,
que por el Dir^otor general de Seguri-
.dad en esta capital yper los Goberna-
dores civiles en las provincias, se dic-
ten las órdenes que \u25a0 stimen oportunas
.* fin de que se interrumpa lo menos

Madrid, 5 de enero de 1921.
Ledo. Antonio Bermudo

chez, y
Fallamos O sea la que tiene señalada

(Núm. 80) <0.-9) Que estimando la reclamación for-
mulada por D. Ildefonso Maárid Iza-
bel, eontra la Compañía del Ferroca-
rril de Madriá a Aragón, debemos
condenar y condenamos a ésta, a que
dentro de quinto día abona a aquél la
cantidad de trescientas veintiuna pe-
setas, cou expresa imposición a la

misma de ¡as co«tas causadas, debien-
do notificarse esta sentencia en la for-
ma que previene el art. 769 de la ley
de Enjuiciamiento eivil.

Estando dispuesto que los recargon
municipales se inviertan en las aten-
ciones de Primera enseñanza, loa
Ayuntamientos girarán sobre el cupo
el 16 por 100 que es lo establecido lo

Juzgadas de primera instancia

-posible la vida normal de la poblaeión
ALBACETE

y se prohiba ia circulación de másca-
ras-con eareta puesta por las vías pú-
blicas, órdenes que eomunioarán igual-
mente a los Alcaldes de las poblacio-
nes que, por su importancia o eual-
quier otra circunstancia, estimen con-
teniente, eoordinando eu loposible el

mismo a los contribuyentes veoino
que a los hacendados forasteros.Fuente Sánchez (Alejandro déla), de

veintitrés años, hijo natural de. Lauía
de la Fuente Sánehez, soltero, fumis-
ta, natural y vecino de Madrid, calle
de Aguas, núm. 4, y cuyo actual pa-,
radero se ignora, cuyas señas son:, es-
tatura regular, algo regordete, pati-

También está sujete al recargo adi-
eional del 7'50 por 100 que se obten-
drá del cupo.

Así por esta nuestra sentencia ,defi- Totalizados el cupo del Tesoro fcl
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16 por 100 y el 7'50 por 100, el líquido
q n e resulte se distribuirá en esta
forma:

ADMINISTRACIÓN DE COlTálBUCIONES
'

•;-

HE LA

Las cuotas que excedan de seis pe
setas so dividirán en cuatro partes,
consignando una de éstas en la colum-
na de trimestre; las que excedan de
tres pesetas, sin llegar a seis, se divi-
dirán en dos mitades y se consignará
nna de ellas en la columna de semes-
tre, y las que no excedan de tres pesa,
tas se figurarán en la columna de año.

Los repartos se formarán en tres
secciones: la primera, de los eontribu"
yentes vecinos; la segunda, de los con-
tribuyentes forasteros, y la tercera, de
las cuotas impuestas al Estado.

PBCniNCIA DE MADRID Riqueza urbana amillarada
de las 301.928 pesetas como cupo del Tesoro, 48-309 por el recargo d,l 1

el 7'53 por jqü adicional, g«<
1921 22 corresponde a los pueblos que se relacionan.

Número
de RIQUEZA CUPO 16 por 100 7'50 por 100 TOTAL

orden AYUNTAMIENTOS Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas c

Alcalá de Henares,
Alcobendas
Alcorcón
Anchuelo
Arganda ,
Barajas
Becerril
Berrueco (El)

170.116 60 5.574
710

2.613
332
192

21.t-.82 41 43.025
5.483
3.174

736
12.553 »

2.910 25
1&4.592 »
35.H71 »

411
Habiendo observado que el mayor

retrase en la recaudación de este ser-

95
6.048
1.168

245
94
15

44
2.835

547
114

44
7

153
112

46.687
vioio proviene de que algunos Ayun-
tamientos pretenden introducir en los
repartos alteraciones no comprendidas
en los apéndices aprobado*, se advier-
te que todo intento hecho en este sen-
tido será corregido con una multa de
50 pesetas, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades que pudieran derivarse.

9.021
1.891

728
7.480 >
2.881 »

432 »Berzosa
Boadilla del Monto .. 10.010 07 328

239
89

392
193

116
Boa!o 7.310 »

2.735 »

2.531
1.848

691
3.033
1.497
1.909
4.536

27,664

1.260
20.321

Braojos
Buitrago
Camarina

11.993 »
5.920 »

184
90Canenc-ia

Carabaña .... 7 551 *
17 937 »

108.987 »

247 115
Previo anuneio en el Boletín Ofi-

cial y en los sitios de costumbre de
cada Ayuntamiento estarán expuestos
ps repartimientos, por espacio d<* ocho
lías, al objeto de qae ios contribuyen-
tes puedan examinarlos y formular
las reclamaciones que hace referencia
el art. 74 del reglamento de Territo-
rial de 30 de septiembre de 1885, las
cuales serán resueltas por los mismos
Ayuntamientos, según dispone el ar-

ciso y uniendo después a los repartos
certificación de lo que resulte, o bien
de no hiberse formulado reclamación

Cíempozuelos ..
Cobefia
Colmenar Viejo

587
3.571

275
1.673

4.985 »
84.314 34
6.187 »
3.732 >

16.7C0 »
11.577 25

7.H93 »
9.117 »

33.792 »
7.069 >

13.191 »
20.680 »

9.764 50

l?3
2.762

202
122
547
379

76
i;295

95
Corpa

1.564Cubas
Chapinería .. 943

4.223
2.927

Daganzo „
El Álamo
El Escorial
ElMolar
El Vellón
Estreméra
Fuenlabrada
Fuente el Saz.
Garganta
Guadalix

242 1.869
298

1.107
231
432
677
319
267
672
50
69
43

2.305
8.5456.919

1.447
2.701
4.236
1.999

202
1.787
3 336
5.230
2.469
2.068
5.S89

a.ai

8.178'
SO.518
1.537
2.123
1.341
2.461
1.H13

16.016
117.421

10.564
796

1.674
4.201Guadarrama. ..

Horcajo
Horcajuelo
La Aceveda ...
La Cabrera. ...
La Serna.

314
434
274

íiS8
sigan» 536

339Además del Repartimiento original
y su copia, se formará una lista eobra-
toria por el mismo orden suprimiendo
la columna de riqueza, reintegrándose
el primero a razó ide una peseta por
cada pliego, y en la copia y lista a ra-
zón de O'IO por pliego; de contravenir
estos requisitos se procederá por in-
fracción de la ley del Timbre. A los
repartimientos se unirá: 1.", un estado
gradual comprensivo del número de
contribuyentes oon el imperte del cupo
para el Tesoro; 2.°, certificación deta-
lla finca por finca con la extensión,
linderos, imponible y procedencia de
las que el Estado posea o administre
o certificación negativa en caso con-

504
330

622

Las Bozas. .
Leganés
Lozoyuela. .
Madarcos. ..
Manjirón. ..

3.279
24.046

2.163
16P.
2n4

624
3.847

246
407

4.050
7.997
2.671

201
327

í.soa
162

12
19
83

311
481

62
74

346
26
421.2H3

Manzanares el Real
Mejorada
Miraflores. ... ,...

5.764 »

20.304 »
31.839 >

4 046 »
4.828 18
1.577 >

85.773 »
2.137 »
9.468 >
1.000 »

1.182
4.158

189 1.460
665

1.026
132

5.135
7.926

Moralej a
Moralzarzal
Navalafuente. ... .
Navalcarnero
Navarredonda
Paracuellos
Paredes de Buitrago
Pedrezuela
Pinilla

6.417
8¿8 1.023

1.221988
322

158
5J

2.810
70

24
1.317

398
17.565

4-37
21.703

540
1.938

204
1.165

128

145
15
87
9

29

2.394
252

5.692 »
628 »

1.439

Piñuéear
Pozuelo del Rey.

1.940 > 397
158
490trario.

La fecha de presentación de los d@-
cumentos en esta Administración será
hasta fin de febrero, participándoles
que, a los que no loverifiquen sin más
aviso, pueden darse por oonmiuaáos
con la multa de 100 pesetas, haciéndo-
se responsable a su vez a la Corpora-
ción del pago de los trimestres en des-
cubierto con arreglo a lo dispuesto en
el art. 81 del reglamento de Territo-
rial de 30 de septiembre de 1885.

Espero de los Sres. Alcaldes el más
puntual yexacto cumplimiento de este

13.317 » 2.727 204
35
SS

3.368
587
626
216

1.358
o.130

935
2.269
3.468
5.788
4.479

733
330
553

2.984
2.007
5.399

11.430
329

Pradeña
Quijorna ,
Redueña
Rivatejada
Robledo de Chávela
Robregordo
San Agustín
San Fernando ,
San Martín de la Vega

° *
j

San Sebastián de los Beyes
Sevilla la Nueva
Siete Iglesias ...'.
Somosierra

*
m

Talamanca
Tielmes
Torrejón de Veiasco.
Torrelaguna
Toriemocha
Valderaceta
Valdeavero.

2.322 60
2.477 »

475
607
175

1.099
4.154

757
1.838
2.808
4.687

857
5.370

20.286
3.697
8.975

13
82

311
56

175
664
121

137
13.713
22.888
17.710

2.861
1.307
2.189

11.803
7.931

21.349
45.198

1.304

3.626
585
267
44H

2.417
1.625

servicio. 4.372 699
1.480

260

Madrid, 10 de enero de 1921.
ElAmdor. de Contri buoionss, j

Ángel María de Montes.

9.255
267

2.156
1,395

42
345
223

10.532 P.66*
6.813 1.723
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79
80
81
82
83
84

Número

Ide
orden

AYUNTAMIENTOS
RIQUEZA CUPO 16 por 100 T'50 por 109 TOTAL las condiciones 4.* del pliego de las

tóonico- económicas y 5.* y 13.* de las
legales de derecho.

Peset»s. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Peseta?. Cts.

VaJdemanco 2.224
22.157

3.702
3.022
8.577
8.701
3.167

455 46
4.537 53

72 87
726 »
121 30

34 14
340 32

562 47
5.603 85

En el caso de que dos o más propo-
rciones iguales dejen en suspenso ls
adjudicación, se verificará licitación
por pujas a la llana, durante el tér-
mino de quince minutos, entre los au-
tores de aquéllas, y si transcurrido
dicho plazo subsistiese el empate, se
decidirá la adjudicación por sorteo.

Valdemorillo .
Valdepiélagos
ViUamanta
Villamantilla
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales

618 88
1.756 49
1.781 89

618 60

758 14
99 02

281 03
285 10
103 78

56 84
46 40

131 73
133 65

48 62

764 30
2.169 25
2.200 64

936 28

831 »

El Tribunal adjudicará provisional-
mente la compra al que presente la
proposición más ventajosa y ajustada
a los pliegos de condiciones, a reserva
de la aprobación superior.

La garantía provisional, en el caso
de adjudicación definitiva, tendrá el

Tctal 1.474.321 » 301.928 > 48.309 » 22.645 » 372.882 »

Madrid, 10 de enero de 1921

(Núm. -72.)

ElAdministrador de Contribuciones,

Ángel María de Montes
rematante que elevarla como df finitiva

!al 10 por 100 de bu proposición, paia
responder do la entrega de los ar-

; tículos contratados, dentro del plazo, prevenido en la condición 10/ del
;pliegc de la» legales.ADMINISTRACIÓN BUITRAGO DEL LOZOYA -Parque de Intendencia de Alcalá de Henares

DEL El padrón de riqueza rústica de es-
te término municipal para lo» efectos
tributarios del año económico de
1921 22, se halla expuesto al publico

Cuando el rematante no cumpliese
las condiciones que debe llenar para
Ja celebración del contrato oimpidiese
que éste tenga efecto en e¡ término
señalado en el pliego da condición^
legales, se anulará el rcmatr-^ij^fl
del nronenente con las resnonsal): 9

Correo Central ANUNCIO

El día 5 del mes de febrero próxi-
mo, a las 11 y 30 horas, so celebrará
conchr«o in este Parque para la ad-
quisición d<> los signiontes artículos
necesaiios para su servicio:

Harina de flor.
Harina de tedo pan.
Cebada.
Aven-.
H«bas.

ANUNCIO

\u25a0orden de la Dirección general
freos y Telégrafos, se convoca
tso para dotar a la Estafeta de
os de Vallecas, de local adecua-
n habitación para Jefe de'la mis-
Ir tiempo de cinco años, que po-

por término de ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante cuyo plazo de tiempo se oirán
las redamaciones que versen acerca
de errores aritméticos o de copia.

costa

des y resarcimientos al E»tado preve-
nido» en dicho pliego.

Todo contrato derivado do la cele-
bración de este concurso »e formalizará
por medio de escritura pública cou
arreglo a) artículo 63 de la ley de

Buitrago del Lozoya, 7 de enero de
1921.

orrogarse por la tácita de uno ElPresidente de la Junta pericial,
Teófilo Hernans,

Lefia para hornos
Paja para pienso.

Contabi'idad de la Hacienda pública
de 1.° de julio de 1911 (0. L. número
128).

in uno y sin que el precio máximo de
dquiler exceda de 800 pesetas anua- Sal

Este concurso se verificar^oi^i]
jpción a los referidos Ti'irBLOECHES Grasa consistente

Carbón vegetal.
Carbón de cok.

gos deLas proposiciones ge presentarán Recibido en el día de hoy en esta diciones, q ie 6e han redactado con
durante los 20 días aigui-ntes al déla
publieación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de Ja provincia, a las

Aloaldía de la Dirección provincial
del servicio agronómico catastral, el
repartimiento da la,,contribución te-
rritorial para 1921 22, se expone al
públieo por ocho días en la Secretaría
del Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones, que solamente se admitirán
las que versen sobre errores aritmé-
ticos o de copia, y tracseurrido dicho
tiempo no se admitirá ningaua.

Leña grueea
Esparto.
Jabón.

arreglo a la expresada ley y Regla-
mentó de Contratación administrativa
del Ramo de Guerra, aprobado por

I 191.9 O'' L.r.úm.THnistración de Correos, y el último día Carbonato de se-Ba
Ck v O WO wtuuV

hasta las cinco de la tarde, pudiende
antes enterarse allí, quien lo desee,
de las bases del concurso.

—
ElAdmi-

nistrador del Correo Central, Fir-
mado.

Uiasa para motores Alcalá de Henares, 11 de enero
El acto tendía lugar en eí despacko

del Sr. Direotor del Parque, bajo su
presidencia y ante el Tribunal regla-

de 1921
El Presidente del Tribunal,

José Pleisa.
m»n

Los pliegos de condiciones que han
de regir en «1 concurso, así como las
nuestras tipos do los artículos que se
hayan do comprar, estarán do maní
fipsto en aquella oficina los días labo-
rables, de diez a trece, desde la publi-
cación de este anuncio, liasta el ante-
rior a Ja r-elebr^ción del concurse», y
las cantidades que de cada artículo
hayau de adquirirse, se darán a cono-

ano Modtl de proposición

(Núm. 77.) (E.-26.)
Don F r y t., domiciliado

Loeches, 7 de enero de 1921,
ElAlcalde accidental,

Javier Cristóbal.

ycon residencia eu
? , calle de. .,

,pró-

RECTIFICACIÓN
viucia d

onterado del anuncio
fcüme-

curse publicado en «1 Bolktiic Oiíoial
de la provincia do..., fecha de
de. , par* la adquisición de los-
artículos que para sus servicios nece-

En les edictos publicados en este
Boletuí Oficial los días ll,12 y 13
del actual, procedentes del Juzgado

VALDEAVERO

Formada por este Ayuntamiente la
liíta de Compromisarios de este tér-
mino en el año actual para la elección

de instrueción del distrito de Buena-
vÍ3ta, de esta Corte, en los autos de
D. Jaime Barallat y Pascual, se dice
por error Barrallat, debiendo decir
como se expresa primeramente, lo que
rectifica para los efectos consiguientes.

sita el
cala do Henar

'-irc Intendeuci e Al
cer, en anuncio fijado en la puerta del
Establecimiento, cuatro día* antes de
la celebración del acto.

do condic: ñaqué^el
a'í como Jos plt'eg< s

de Senadores, conforme dispone el ar-
tículo 25 de la Ley de 8 de febrero de
1877, se halla de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-

se compromete y obliga con eui-ción

Los que deseen tomar parte en !a li-
citación, deberán concurrir personal-
mente al acto, o ebtat en él renresen-
tado» legalmente y íuoíO-iiuB

a las cláusul s del mismo y a 6U mas
exacto cumplimiento, a entregar en
los almacenes del Parque de Alcalá
de Henares, 'a cantidad de (tantas)
nnidah's de tal nrtículo al precio de
(tantas) pesetas (en letra), acompañan-
do, en cumplimiento de lo prevenido.

to, por término de veinte días, a los
efectos reglamentarios.

sus

proposiciones en pliego cerrado, re-
dactándolas con arreglo al modelo

La sabasta del arbitrio de pesas y
medidas de este municipio para el
ejercicio de 1921-22, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial el día 23 del

éfíyunHmientos Valdeavero, 4 de enero de 1921
El Alcalde,

Felipe S. López

une Be inseita a continuacón de <vsrni
— --

anuncio muest de los artículos que ofrece
Las proposiciones expresarán con ;

toda clhridad la cantidad que ofrecen
vpndor df cada artículo y precio p< r
unidad métrica, entregado aquél on
los almacenes de este Parque.

A su proposición deberá acompañar
cada licitador muestra de b s artículos
que ofrezca, así como también 1 a do-
cumentas que acrediten su personali*
dad, el recibo de la contribución in-
dustrial que le corresp nda satisfacer
spgún el concepto en que comparezca
el firmante, y el resguardo de haber
¡ntrresHdo en la Caja general de Depó-
sitos o «us Sucursales, o en la Cuja de
este Parque, la suma equivalente si 5
por 100 del importe de su oferta,
como garantía provisional reglamenta-
ria, a que se refieren, respectivamente,

su cédula personal corriente do
AJALVIR clnpe, expedida en (o pasaporte

de rxíranjería en ga caso, y e' poderCOLLADO MEDIANO notarial, también en su caco), a
El padrón de la riqueza rústica de

este término municipal, para Jos efec-
tos tributarios del próximo año de

el último recibo de la contribución in-
dustrial que le corresponde satisfacer

mo

y resguardo del ingreso de su garan-
tía provisional.actual, de once a doce, por pliegos ce- 1921 a 1922, se halla expuesto al pú-

blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para
oir reelamaciones.

rrado?, bajo el tipo de 3.000 pesetas y
con sujeción al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto sn la Seere-

L s artículos que ofrece proc
de. .. .(en tal plaza).

(Kirma yrúbrica del proponent»
taría de este Ayuntamiento y lo esta-
rá en el acto del remate.

Ajalvir,4 de enero de 1921.
El Alcalde,
Pedro Gallego.

(E -19)

Collado Mediano, a 8 de enero
de 192..

J7.

El Corone npiero ComandanteEl Alcalde.
P. O DÉLA

PLAZA DE MADRIDTeodoro Oara baya

Hace saber: Que debiendo celebrarse
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Tocinoen esta Corte subasta pública y locsM
en de lo or-B
den laB

fecha de próxi-B
mu pasado para laB

de las obras que comprendeB
de paraB

deB
Telégrafos en Cuarteles de Bjyeií-B

del Real ElB
se convoca por presen teH
a que parfceB

en la que se anteB
Presi-B

con de GuerraB
Interventor Co-B

en Interven I
un de deB

yB
un elB
día 4 de febrero próximo, a las doce \u25a0
horas, en esta Comandancia de Inge-

CQC residenc¡a e¿ provincia de>.
meros sita en el patio grande del Pa -^

o ]a;?a . n¿¿ 9lQ entera-lacio de Buenavista (¿misterio de la do del
F
anancio pubiicado

'
ftJ.Guerra) en donde estarar, de mam cha

_
de

_
de

_ £ara u ejecaci ¿n de
fiosto todos los documentos que oons- i-0 „i„.«a „»„4.il.„j„* „V' a i. t,

, . . i

-
las obras..., y enterado también de iostituven el Proyecto, asi como tamnien .,r„~„„j„1 j„• i \u25a0, J, \u25a0,

J ,.' . ., - pliegos de condiciones, del presupues-
tos p legos de condiciones técnicas y i J°A . , A

•
r Ti,; r s , , *

-, . , J to y demás antecedentes a que en ellegales y demás antecedentes oue han -,:„,„ „„ .i„;i„
\ a .J . , , . j i j. mismo se alude, se compromete vdo regir en la subasta, todos los días i,.„ . • . '

, . ? , J, , fc,, , , -'
i

_
A

-
„ obliga a ejecutar tedas las obras quelaborables, de las quince a Jas diez y „_ H. \u25a0"

A . *\u25a0.
t i. j-a. ijí.oa ji aquellos comprenden en el precioocho horas, desde el día 24 del presen- -,* „„„„.„„ , , ,, '., ,, o', j-

, , - r . ae... pesetas... céntimos (Ja cantidad
te mes al 3 de febrero próximo, ambos i, j „ i. -> \ .. , . j Y i ha de expresarse en letra), con estríe-me usive, cuyos documentos no se pu- . „„• \u25a0[ ,

i T*.,,. ' J u ' !̂.„„„;a„ ta sujeción a cuanto en los mismos sebhcan por su mucha extensión. „^t,;«.r./, An i~„„„i„ *.r ... previene, de los cuales me encuentro
El importe tota], como precio limite enterado y me hallo conforme, acom-

máximo que ha de regir en la referida panando en cumplimiento de lo dis-
subasta, será el del presupuesto de es pU6sto la cédula personal c rriente
tas obras, que asciende a la cantidad d6ii> clas6) Dúmero..., expedida en
total de sesenta y cinco milseiscientas a... da... (o pasaporte de extranjería
cuarenta pesetas y el importo de la ga- en su caS0) y el poder notarial tt,m.
rantía para tomar parte en aquella, bien e¿ su C8S3 )j aeí com0 eI u;timo
constituido, bien en e ectivo, en su reoibo de la contribución industrial
equivalente en papel del Estado a! pre- qae ]e o0rre3rnnde satisfacer (o en sució medio de la cotización en la Bolsa ¡ caso df)1 cert¡nraíi0 de aita, como se
de Madrid en el mes antanor al de su ] indica en el annncio), juntamente
COnStitUO^n, l)su vs^r 7it-y™oV ™ 'y WIJJJI ivkj&

¿¿j, i^..^. .,_,
tulos que tienen este privilegio, será | 5 por iqq, manifestando y consigaau-
el del 5 por ICO de aquella suma, y ¡ do al mismo tiempo, que los materia-
por lo tanto, asciende a tres mildos- \ ]es que ha do proporcionar para la eje-
cientas ochenta y dos pesetas. ¡cución de las obras proceden (se ex-

en lo esencial al modelo inserto a con-
tinuación, y deberán estar acompaña-
das de los documentos que acrediten
la personalidad del firmante, resguar-
do de la Caja general de Depósitos o
sus sucursales del depósito al efecto
constituido y el último recibo de la
contribución que le corresponda satis-
facer, según el concepto en quo com-
parezca el firmante, y, en su caso,
bastará acompañar el certificado del
aita en la industria a que su proposi-
ción se refiera, sin que afecte a tarifa
determinada, es decir, que lo mismo
pueden ser industriales o almacenis-
tas al por mayor como al por menor.

Madrid, 3 de enero de 1921.
Antonio Roehe.

Azúcar
Café Vino tinto
Cervezas SEQUNBO GKUPO
Dulce

Carne de vaca limpia sin huesoGarbanzos
Fruta
GallinasHuevos

Jamón Hueso blanco de vaca
Leche de vacas
Manteca

Judías blancas secas
Leña de encina
Macarrones
Pasta para sopa
Patatas

Merluza
Madrid, 3 de enero de 1921

José Pérez Novis.Queso manchego
Sal común (E.-23)

Modelo de proposición.

Compañía de los Caminos de Hierro del Hurte

SUBASTA PUBLICA

Expediciones que llevando más de diez días de su llegada a la estación de
Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, las cuales serán vendi

da? en la misma transcurrid©» cuatro días de la fecha de este Boletín, cura-

pliend* lemandado por Beal orden de 9 de marzo y 11 de mayo de 1917.

\u25a0rUldlft PítOCEBENCIi Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

3.169 Desierto
48 052 Santander ...
47.869 ídem
15.315 Ponferrada ..
87.743 Zaragoza
87,741 ídem
88.594 Eilbao
14 135 ídem .......

116.. Accesorios
2.. Catálogos.
3.. Aparatos

5.900 Sdad. Hidroeléctrica
227 J. Wulaner.
394 J. L.Campúa.

23 Toribio Ramón."
493 MiguelI.Lnque.
164 Felipe Martín,

30 P. Prieto.
176 «El Fígaro».

1.. Castañas ...
4.. Papel
2.. ídem
1.. Ferretería
6.. Papel
2-. Butacas
4.. Papel

17.. Carbón
14.. Muebles
2.. Mesa y estante.
2.. Patatas

7 .108 Znmárraga ..
73 266 Bilbao

7.147 León...
268 Las Rozas. ..

8.212 Avila
2.712 Briviesea

8i Ií'ww^.^.
60 «El Fígaro*

850 Leonardo Cokeler.
143 León.
46 Neira.

150 Rafael Linazo.La subasta se verificará con arreglo»
al Reglamento de admi-B

ramo de aproba-B
do por orden 6 deB
agosto de leyB
de » la nacionaiB
y de la OontabiüB

de ¡a Hacienda deB
de 1911 y de-B

complementarias,B
no en esta laB

en íuafce-B
que constituyen u' idades deB

obra del oresupoesto, excepto en los tocia ubi pieeujj o , h
nrje„ S Hace saber: Que siendo necesario

taxativamente mareados en Ja orden... . TT . . ... ,

de la Presidencia del Consejo de Mi- iadquirir en el Hospital militar de esta

nistros. fecha 25 de diciembre de 1919, !Piaza, para el mes de febrero próxi-
cuya copia de la Gaceta de Madrid se j m0; yíveres y artículos de las clases
ha'publicado en el Diario Oficial del ,

& continuac¡óa se eXpreSaa, en las
Ministerio de la Guerra, num. \u25a0}, del caá ¡ V,.•

¿ ••
i -i A

4 de enero de 1920, en que se puede ) cantidades que exijan las necesidades

admitir, de conformidad cor, las dis- i del servicio, las personas que deseen
posiciones vigentes en esta materia, tsuministrar alguno o todos presenta-
quedando obligados los licitadores a raa sus 0ferfca8 eldía veintiséis del
indicar en las proposiciones los esta- Rotual |m ¿¡ez trf)int h
blecimientos nacionales de que proce- ' \u25a0> . . \u25a0* '
dan los materiales que han de s.iminis-

™ 1» Jefatura Administrativa del
trpr. mismo, acompañando muestras de los

Para el caso en que dos o más pro- artíoulos que ofrezcan,

posiciones sean iguales se dejará en Lag ctmdi0ione8 que deben reunir
suspenso la adjudicación j'se verifica gerá& 1m
rá en el mismo acto de la subasta Jici .? /
tación por pujas a la llana entre los en el pliego de condiciones redactado

autores de las proposiciones iguales al efecto y que se halla de manifiesto
durante el término de quince minutos, en ia citada Oficina, todoslosdíasno
y si subsistiese todavía la igualdad feriados de once a treeoBBBBBBBJ
entre se á d«

la adjudicac'ón provisional deBBBBBBBBBBBBBBBBBBpBB
las obrasB

presarán las fábricas o establecimien-
tos nacionales en donde adquiera los
materiales que ha de suministrar).... de... de...

(Firma y rúbrica dal proponente.)
(E.—24

Madrid, 15 de enero de 1921.— P. El Inspector principal, Firmado.

(D.-13)

El Delegado del Jefe AéIéMo
m^mm^km^km^m^km^kmm SUBASTA PUBLICA

DE IA

PLAZA DE MADRID Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación

de Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, las euale3 serán ven-

didas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este Boletín, cum

] pliendo lo mandado por Real orden áe 9 de marzo y 11 de mayo de 1917.

EXPEDICIÓN PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

10.000 C. Diez.
44 L. y Carbono 11.
60 Terroearr. M. C. P-

120 Nicolás Huerta.
116 Delgado.

2.493 R.Girón.
70 V. Baldi.

606 R. Román.
185 P. de Angu'o.

2.C00 Cónsul deSueeia.
1.815 ídem.

52 P. Back.
73 Luisa Zarzuelo.

18.597 Orense
13.207 VigoPuerto.

3.617 Mataporque."

10...
1...
1...
2...

Alubias
Se ignora
Metalúrgicos. . .
Bidones hierro .
Algodón
Sulfato \u25a0

<

Muebles. ,

Chocolate
Cala
Sierras
ídem
Ferretería
Baúles ropa. ...

605 La Cavada.. .
4.533 Arrigorriaga.

47.990 S. Sebastián.
48.071 ídem

1.489 Vallad.D. O.
6- 435 Areta
6.436 Idens

46.675 Santander....

2...
9...
3...

12...
5...

10...
o...
1...

38.740 S. Sebastián. 2...

Artículos objeto del concurso
Madrid 17 de enero de 1921.— P. ElInspector principal, Firmado.

(D—14).PEIltEB gsupo

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa
peí sellado de la clase 8.*, ajustándose ¡Aceite vegetal de primera

Arroz imprewta provincial.—Fiienearral, 8*


